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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se.convoca a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Convócase a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias por los días comprendidos entre el 06 y  el 24 de mayo 
del año 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea 
Departamental se ocupará exclusivamente de los siguientes asuntos: 

- Proyecto de Ordenanza N° 01 de 2022: "Por medio de la cual se establece el 
uso de lengua de señas colombiana en actos públicos oficiales para garantizar el 
derecho a la información y la comunicación a la comunidad sorda en el 
departamento de Antioquia y se dictan otras disposiciones" 

- Proyecto de Ordenanza: "Por medio de la cual se autoriza al Gobernador del 
Departamento de Antioquia para sustituir la escala salarial para los grados de 
remuneración de los diferentes niveles de empleo de la Administración 
Departamental nivel central y descentralizado, a partir del 1° de enero de 2022". 

- Proyecto de Ordenanza: "Por medio de la cual se otorgan facultades al 
Gobernador del Departamento de Antioquia, para suscribir acciones, capitalizar 
la sociedad "ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S". (Savia Salud 
E.P.S) y comprometer vigencias futuras ordinarias del departamento de 
Antioquia 

- Proyecto de Ordenanza: "Por medio de la cual se modifica la Ordenanza N° 
41 de 2020 - Estatuto de Rentas del departamento de Antioquia". 

- Proyecto de Ordenanza: "Por medio de la cual se crea e institucionaliza el 
premio de periodismo sobre cambio climático "Ángela Restrepo Moreno". 

- Proyecto de Ordenanza: "Por medio de la cual se autoriza comprometer 
vigencias futuras ordinarias al Instituto Departamental de Deportes de Antioquia 
- INDEPORTES ANTIOQUIA-" 



DECRETO NÚMERO 

"Por medio de/cual se convoca a la Asamblea Departamental de Antio quia a Sesiones Extraordinarias" 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, 

NÍB AV lA OR 
Go d de 7qua 

JUAN GUIL ERNÁNDEZ 
cret ri eneral 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: Luz María Morales N. 

Reviso: Carlos E. Celis C. Director Asesoría Legal y de Control 
Aprobo: David A. Ospina S. Subsecrede Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


